BLOQUEADOS 115 PLANES DE CONSTRUCCIÓN EN BOGOTÁ

El curador cuatro, Germán Ruiz, fue destituido y su remplazo dijo que las últimas licencia otorgadas por su antecesor no son válidas.

Por lo menos 115 proyectos de construcción grandes y pequeños de la capital del país han entrado en un "limbo" legal que tiene paralizado el inicio de las obras, como consecuencia de la crisis generada por la destitución del curador No. 4, Germán Ruiz Silva.

Los constructores, a quienes se les había aprobado la licencia de construcción y pagado los derechos por distintos conceptos, les ha sido notificado que las decisiones adoptadas por Ruiz entre el 28 de septiembre y el 4 de octubre no son legales y en por ello las licencias expedidas están viciadas.

A la sorpresa y desconcierto de los constructores se suma la incertidumbre, pues ninguna autoridad se atreve a definir la validez de lo actuado y menos acerca de los recursos pagados por los permisos e impuesto de delineación urbana.

La controversia legalista es la siguiente. El 28 de septiembre pasado fue destituido por la Procuraduría el Curador 4 de Bogotá, Ruiz Silva, pero la solo hasta el 4 de octubre fue relevado del cargo y nombrado un curador encargado, Mariano Pinilla, quién desde ese día entró a ejercer las funciones.

Durante el lapso entre septiembre 28 y octubre 4, Ruiz aprobó 115 licencias para nuevos proyectos, modificaciones o mutaciones, previo el cumplimiento de los requisitos legales y pago de las obligaciones por parte de los constructores.

Pero el mismo 4 de octubre, el nuevo curador informó a los interesados que las licencias no tenían validez, pues Ruiz había sido destituido el 28 de septiembre y no estaba habilitado para realizar los trámites.

Los afectados han acudido al nuevo curador para que les de una solución al problema, pero según ellos, el funcionario ha venido dilatando todo el proceso y han transcurrido casi dos meses sin resolver el asunto.

Consultado el Curador Castillo sobre el "limbo" y perjuicio en el que se encuentran ese importante grupo de constructores, advirtió que no es él en encargado de definir si Ruiz tenía o no facultad para expedir esas licencias y quien dirime deben ser las autoridades: el alcalde o la oficina de Planeación de Bogotá. Y esta semana ha dado traslado a esas entidades para que tomen la decisión.

Mientras tanto los proyectos están paralizados y la incertidumbre se mantiene, pues en caso de que la alcaldía determine que esas licencias están viciadas, el trámite deberá de cero y además nadie garantiza la recuperación de los dineros cancelados.

"Uno entiende la preocupación de los constructores, pero es una definición que está en poder de un juez y no del curador", explica Castillo.

Para un constructor afectado "no hay claridad de quién pueda resolver la disyuntiva y nuestra empresa que comprometió casi todo su capital en un proyecto, está en peligro de cierre, porque a pesar de haber actuado correctamente, siguiendo todos los procedimientos que nos exigen los constructores, no podemos realizar nuestra construcción por no tener licencia en firme".

La desesperación de los afectados es general, como se,muestra en una carta de la firma Inversiones Flormorado, enviada a la presidenta de Camacol, Beatriz Uribe, para que intervenga en el asunto, pues la licencia para adelantar un proyecto por un valor estimado de 50.000 millones de pesos fue revocada, habiendo pagado cerca de 200 millones de pesos a favor del Distrito y al Curador.

"...Realizamos todos los trámites formales y pagamos todos los derechos que nos correspondían y ahora no tenemos licencia, no hay quien nos responda, no hay quien nos resuelva nuestra situación; todos los funcionarios se lavan las manos y nadie dice con plena claridad a partir de qué momento el señor Germán Ruiz dejó de ejercer las funciones públicas", dice la carta enviada por el representante legal de Flormorado, Germán Méndez.

Varios de los constructores están promoviendo una demanda contra el Distrito por los daños causados, en el entendido que su actuación fue legal y atribuyen el asunto a problemas de tipo burocrático.
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